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1) Se incorpora al expediente y se pone en conocimiento de la parte interesada,

la información allegada por la entidad financiera Davivienda visible en el anexo

47 del expediente digital.

2) De otro lado, revisado el presente trámite de prueba extraprocesal, se

observa que la entidad Bancolombia aún no ha cumplido con los requerimientos

realizados por el despacho mediante autos del 31 de agosto, 10 de noviembre

de 2022 y del 16 de enero de 2023 (anexos 12, 40, 44), comunicados a la

entidad financiera vía correo electrónico visibles en los anexos 20, 41 y 46.

Atendiendo a lo anterior, de conformidad con el numeral 3.º del artículo 44 y

276 del CGP y a lo dispuesto en los cánones 59 y 60 A de la Ley 270 de 1996,

se dará apertura al trámite sancionatorio en contra del representante legal
de Bancolombia S. A., señor JUAN CARLOS MORA URIBE , en razón a que

es la persona que actúa legalmente como responsable principal de la persona

jurídica, al no dar respuesta a las órdenes proferidas por este despacho

relacionadas con los requerimientos que para tal efecto se le han librado y se le

han comunicado al correo institucional de la entidad financiera dentro del

presente trámite de prueba extra proceso, en donde además, se le ha otorgado

el respectivo término en cada uno de los requerimientos sin que a la fecha la

entidad se haya pronunciado.

En vista de lo anterior, y en aras de garantizar el debido proceso y el derecho

de defensa, previo a imponer una sanción correccional dentro del presente

incidente de sanción, se le otorga a la entidad financiera y a su
representante Legal, el término de tres días para que manifieste las
razones por las cuales no obedece las ordenes aquí impuestas, so pena
de ser acreedor a sanción correspondiente. Vencido el anterior término se

resolverá sobre la sanción a imponer.
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Por secretaria abrase un cuaderno aparte del trámite extra procesal y

comuníquese la presente decisión vía correo electrónico a la cuenta

institucional de entidad mencionada para lo de su cargo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

4.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 12
fijado en la página web de la Rama Judicial el 12 DE ABRIL DE
2023 a las 8:00. a.m.
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